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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O 

N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
dia 31 de marzo de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Libras ............ ...............Francos .........................
Adras ...... ...................Dólares .............
Reichsmark ................
Belgas ..........................
Francos suizos . . . . . . .
Florines .......................
Escudos ......................
Pesos, moneda legal.Coronas suecas ........Coronas noruegas .... 
Coronas danesas ....

44»°°
12,50

10,95
4,24

2.'>3 .00

43» 5o 
2,60 
2,62

221,35

45»°° 
12,So

I 1 .2 2
4»34

259*35
44,60

2,66
2,68

226,90

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE  MO
N E D A  E X T R A N J E R A

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito señalados con el nú
mero 69 y 306, expedidos en Burgos 
por el Comité de Moneda Extran
jera con fecha 20 de octubre de 1938 
y 20 de abril de 1939, comprensivos 
en pesetas nominales 2.000 y 2.600 
en acciones de la Compañía Hispano 
Americana de Electricidad,' a favor 
de don Pascual Diez de Rivera, mar
qués de Valterra; v de don Pascual, 
Diez de Rivera Casares, y doña María 
Escrivá de Romaní, indistintamente, 
respectivamente, se anuncia al públi
co para que el que se crea con dere
cho a reclamación lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación del presente 
anuncio, advirtiendo que, transcurrí-- 
do dicího plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado, anulando el primitivo y

Quedando este Instituto exento de to- 
a responsabilidad.
Madrid, 24 de marzo de 1945*— n̂.s“ 

ti tuto Español dé Moneda Extranje
ra : El Jefe  de Valores, L. Encío.

1 .224-O  __________ 1 .» 3 T-3-945
I N T E R V E N C I O N  DE H A C I E N D A  

DE H U E S C A

Anuncio
Habiéndose extraviado las factu

ras y sus cupones que se Vietallan, 
presentados en estas oficinas por el

Banco Aragonés de Crédito, domici
liado en Cita capital, so hace pu
blico por medio del presente anun
cio para que en el término de un 
mes, a contar de lá publicación del 
mismo, pueda cualquier imerosado 
formular ’en esta Dependencia la re
clamación que estime oportuna, pre
viniéndose que, una vez transcurri
do dicho plazo sin verificarlo, so:án 
declarados nulos y iueru de circula
ción los documentos y cupones ex
traviados, de confoVmidad con lo dis
puesto en la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Factura número 37 de Amortiza- 
ble* ¿ por 100, emisión de 1927, sin 
impuesto, vencimiento i.° de octubre 
de 1940:

17 cupones serie A, números S.395 
al 403, 98.808 y 9, 219.518 y i9 y 
437-29S y 9.

4 cupones serie B, números 188.820, 
217.090, 218.252 y 259.324, por im
porte de ciento ochonra y cinco pe
setas.

Factura número 30 de Debida Per
petua Interior por 100/ emisió-n 
de 1930, con impuesto, vencimiento 
i.° de julio de 1942 :

4 cupón os serie A, números 828.202 
al 5.

1 cupón serie B, número 72.558} y
2 cupones serie C, números 73.611 

y 12, por importe íntegro de ciento 
cuarenta y cinco pesetas.

Huesca, 23 de marzo de 1945.— 
El Interventor de Hacienda, Patri
cio Parra.

890-0 .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE  M ADR ID  

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Carlos Rojas

Sánchez.
Objeto de la industria: Fabricación de artículos de goma regenerada moldeados.
Objeto de la ampliación: Regene

rados de desperdicios de goma de se- 
gunda^ para su propio consumo.

Capital: Antes, 40.000, pesetas ; des- 
púés, 87.500 pesetas.

Producción : .100 kilos diarios.
E sta  industria empleará maquina

ria y materias prima* nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industríale^ que se conside
ren afectados por la misma presenten 
por duplicado debidamente reintegra
dos los escritos que consideren opor
tunos, dentro del plazo de difz días, 
en las oficinas de ésta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, T3 de marzo de* 1045.—El 
Ingeniero Jefe, M. López de María.

. 1.208-O..

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A D R I D  

Nueva industria

Grupo l . ° , apartado b)

Peticionario: ((López Hermanos)).
Objeto de la industria: Taller de 

confitería. •
Capital : 75.000 pesetas.
Producción; Caramelos, 50.000 ki

logramos; peladillas, 2.000; almen-. 
dras garrapiñadas, 2.000; grageas, 
i.ooo; fruta confitada, 12.000.

Valor : 897.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado, debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

1 Madrid, 14 de marzo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

1.201-O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE M A DR I D  

Nueva industria

Grupo 1 .0, apartado b)

Peticionario: Don Emilio Vidal
Martínez.

Objeto de la industria: Fabricación 
de alpargatas con piso de e.sparto y 
zapatillas de paño y piso de goma.

C a p ita l: 200.000 pesetas.
Producción : Alpargatas, 150.000 do

cenas al .año. 7.000.000 de pesetas. .
Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los .industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado, debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas /de esta Delegación 
de Industria, Bagaste, 14, Madrid.

Madrid, 14 de marzo de 1045.—E l  
Ingeniero Jefe^ L . López-de María.

1.202-Ó.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE M A D R I D

Ampliación de industria

Grupo 1 °, apartado b)
Peticionario: Don José Sorli San- sano.
Objeto de la industria: Molino paira triturar productos pétreos.
O bjetode^la ampliación: Aumentar la potencia instalada para a-rrfpHar la producción.
C apita l: Antes, 40.000 pesetas; de»-» 

pués, superior a 50.000.
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Producción: Antes, 374 toneladas; 
después, 748.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados, por la misma presenten, 
por duplicado, debidamente reintegra
dos,/los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez díps, 
en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 17 de marzo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

1 .203- 0 . ____________ __________

D E L E G A C I O N  D E IN D U S T R IA  
D E  M A D R ID

Nueva industria

Grupo 1 °, apartado b)

Peticionario: Sociedad Inmobilia
ria ((¡El (Escorial», S. A.

Objeto de la industria: ¡Fabricación 
de queso tipo «Camamberg)).

Capital: 900.000 pesetas.
Producción: Queso, 44.100 'kilogra

mos.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se haré pública esta petición, para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado, debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación- 
de Industria, Sagasta, 14* Madrid.

Madrid, 20 de marzo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, L . López de María.

1.204-O.

D E L E G A C I O N  D E  IN D U S T R IA  
D E  M A D R ID

 Nueva industria

Grupo  L ° ,  apartado b)

Peticionario: Doña Elena González 
Martín.

Objeto de la Industria: Cerámica 
para fabricación de ladrillos de arcilla 
en horno discontinuo.

C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción : Ladrillo hueco y maci

zo, 1.000.000 de piezas al año.
Esta jndustria empleará maquinaria 

y  materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para 

que los industriales qué se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado/debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación 
de Indu^ria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 17 de marzo de ig45A-El' 
Jngeniero Jefe, L. López de María.

.1.295- 0 *

D E L E G A C I O N  DE IN D U S T R IA
D E  M A D R ID

Nueva industria

G rupo l . º  apartado b)
Peticionario : D on'José Herrero Ca- 

loto.
Objeto de la industria: Talleres 

mecánicos para trabajos para cons
trucción de madera. ,

C ap ital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción : Puertas, balcones,’

ventanas, cu cos, etc., 228.000 pe-' 
setas.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas ¡nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, debidamente re
integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas do esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 15 de marzo de 1945.— 
El Ingeniero Jefe , L . López de Ma
ría.

M.207-O.

D E L E G A C I O N  D E  IN D U S T R IA
D E  M A D R ID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Angel Lázaro 

Vela.
Objeto de la industria: Taller de 

confecciones para señora, caballero 
y niños en rayón y sus 'mezclas.

C ap ita l: 500.000 pesetas.
Producción: Cincio mil piezas.— 

Valor, 50.000 pesetas.
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta p&trción pa

ra que los .industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten, por duplicado, debidamente 
reintegrados, los escritos que esti
men oportunos dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Saga,sta, 14, 
Madrid.

Madrid, 17 de marzo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, L . López de María.

1.206-O

D E L E G A C I O N  D E  IN D U S T R IA  
 D E  CADIZ

Nueva industria
Peticionario: Don Pablo Ruiz de 

Cordejuela, Arcos de la Frontera.
Objeto de la industria: Fábrica de 

conservas vegetales. '
Producción: 862.000 kilogramos de 

conservas anuales.

Esta industria empicará maquinaria 
 y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la jmisma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 

i las oficinas de esta Delegación de 
j Industria, plaza Fernando García de 
I Arboleya, 1.

Cádiz, 27 de febrero de 1945.— ^  
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro.

272-O.

D E L E G A C I O N  D E  IN D U S TR IA  
D E  V IZ C A Y A

Mejora de instalación

Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica 
(Iberduero).

Objeto de la ' mejora de instala
ción : Montar en la Subcentral de (La- 
rrasquitu dos condensadores Síncro
nos de 15.000 KV.-t. cada uno.

Maquinaria a importar: ¡Los moto
res Síncronos y sus accesorios, con 
un valor aproximado de e.Soo.ooo pe
setas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importa
ción se solicita presenten jos escritos 
que estimen oportunos dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria.

Bilbao, 26 de {mayo de 1945.—E l 
Ingeniero Jefe, Lucas E. Tapia*

271-O.

D E L E G A C I O N  D E IN D U S T R IA  
D E  S E V I L L A

Ampliación de industria
Peticionario: Carbonell y Compa

ñía de Córdoba, S. A.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de un nuevo horno para asado 
de pimientos con destino al relleno de 
aceitunas, en su industria de aceitu
nas aderezadas, en Dos Hermanas.

Producción : Con la ampliación au
menta en 9.600 kilogramos de pimien
tos asados, en ocho horas, qurante 
la rampaña.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se .conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las orcinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, -24 de marzo de 1V45.—E l 
Ingeniero-Jefe, L . Sequelros*

1.216-O. ^
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D ELEGA CIO N  DE IN D U STR IA  
DE BADAJOZ

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don M anuel Pino

B alsera .
D om icilio : .Castuera.
L u g a r de situación de la in dustria : 

C astu era .
O bjeto : Instalación de un ram al 

eléctrico a 22.000 voltios, que partien
dô  del poste núm. 21 de la línea C as- 
tuera-Cabeza del Buey, llegue a las 
inm ediaciones del Molino de Piensos, 
propiedad del solicitante, donde se 
construirá una caseta de transform a
ción de 25 K V A ., para el uso propio 
de dicha industria.

 ̂ E sta  industria em pleará m aquina
ria  y prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la 'm ism a presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 21 de marzo de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , Ju an  Gómez [Miralles.

1.2 19 -O .

D ELEG A CIÓ N  DE IN D U S TR IA  
DE BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1 .º, apartado b) 

Peticionario : Dorí Jo sé  G arcía  G ar
cía. .

D om icilio : M edina de las Torres.
(Lugar de situación de la in d ustria : 

M edina de las Torres.
O bjeto : Am pliar su industria de 

fabricación de aceite de oliva, me
diante la instalación de una prensa 
hidráulica.

Producción : 300.000 kilogram os.
 ̂ E s ta  industria em pleará m aquina

ria  y prim eras m aterias nacionales. ,
S e  hace pública esta petición para  

tjue los industriales que se conside
ren afectados peyr la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria.

Badajoz, 17  de marzo de 1945.— E l 
Ingeniero Je fe , Ju an  Góm ez M lralles.

I.22C H O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Ramón Carballo 
Alvarez.

D om icilio : Zafra,.
Lugar de situación de la industria: 

Zafra.

O b jeto : Am pliar su actual indus
tria de fabricación de hielo mediante 
la  instalación de un alternador tri
fásico de 40 K . V . A ., 220-127 vol-' 
tios, a fin de producir energía para 
el servicio de su industria en las épo
cas de restricción de energía eléctri
ca, y un motor a g as  pobre de 
50 H. P . con su correspondiente g a 
sógeno.

E s ta  industria em pleará m aquina
ria  y  prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presenten 
por triplicado los escritos- que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta D e-, 
legación de {Industria.

Badajoz, 21 de marzo de 1045.—L 1 
Ingeniero Je fe ; Ju an  Gómez M iralles.

1.2 17-O .

DELEGACIO N  DE  IN D U S TR IA  
DE CORDOBA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Ju an  G arcía de 

las M estas R am os.
O bjeto : Instalación en Córdoba de 

una industria de, fabricación de elec
trodos para soldadura autógena.

Producción : D e 10.000 a 15.000 
piezas al día.

E s ta  industria enipleará m aquinar 
ria  y  m aterias prim as nacionales. 1 
. S e  hace pública esta petición para  

que los Industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado »y debidam ente 
reintegrados los escritos- que estim en 
oportunos, dentro del plazo m áxim o 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle F ra y  
Lu is de G ranada, sin número.

Córdoba, 20 de marzo de 1945*—  
E l Ingeniero Je fe , R afae l E raso .

273- 0 -

DELEGACIO N  DE LOS SERVI
CIOS H ID R A U L IC O S  D E L  GUA

DIANA 

Jefatura de Aguas
Concesiones de aguas públicas

En esta Jefatura de Aguas ha sido 
presentada solicitud de concesión de 
aguas públicas con arreglo a las ca
racterísticas que se citan por el pe
ticionario en la siguiente

N O TA

Nombre del peticionario: «Coloni
zación y Crédito Agrícola, S. A .» .1

Nombre de su representante en 
Ciudad R eal: Don José M&n£a Cor
tés Osorioj) ” '

Clase de aprovechamiento que se 
proyecta: Riego de 135-30-40 Has. en 
la finca llamada «El Escobar».

Cantidad de agua que se pide : 306 
litros por segundo durante doce ho
ras diarias.

Corriente de donde se iha de deri
v a r : R ío  G uadiana.

T érm inos m unicipales en donde ra
dican las o b ras: M érida (B adajoz).

Lo  que se hace público a los efec
tos y en cumplimiento del artículo 10 
del Real D ecreto-Ley núm. 33, del 7 
de enero de 1927, modificado por el 
número 1.0 19 , de 27 de marzo de 19 3 1, 
señalando un plazo de treinta días 
naturales, a contar del siguiente al 
en que aparezca inserto el presento 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , durante cuyo plazo 
deberá el peticionario presentar su 
proyecto en las oficinas de e*ta Je 
fatura de A guas, en Ciudad R eal, 
calle de la M ejora, núm. 2 ; adm itién
dose también en la mism a Dependen
cia, dentro de dicho plazo, otros pro
yectos que tengan igual objeto que 
la petición que se anuncia, o .que sean 
incompatibles con ella.

L o s  proyectos deberán presentarse 
por duplicado, debidamente reintegra
dos, con arreglo a la vigente del 
T im bre y en la form a, con los requi
sitos y documentación exigidos en el 
artículo 12 del y a  mencionado R eal 
D ecreto-Ley núm. 33 del año 19 27 ; 
no adm itiéndose en la mencionada Je -  . 
fatura, transcurrido el plazo q u e 'p a ra  
ello se señala, ningún proyecto en 
competencia con él o con los presen
tados, ni aúp el del propio solicitante.

Ciudad Real, 2 1 de marzo de tou- .  • 
E l Ingeniero Je fe  de A guas, Joaquín  
Larrañ efa .

1.2 12-0 .
D IP U TA C IO N  PR OVIN CIAL DE 

AVILA

A n u n c i o
En el «Boletín Oficial de la pro

vincia de Avila» da 17 de este m es, 
número 33, se ha publicado convoca
toria y program a para cubrir .una 
plaza de M edicina interna, vacante 
en el H ospital Provincial de Avila.

Avila, 26 de marzo de 1945.

54i jO - ___________________ ‘

A Y U N T A M IE N T O  DE V A L L A
D O LID

Aprobados por el Excmo. Ayunta
miento lo* proyectos de pavimenta
ción de las calles Acibelas, Cadena, 
Cruz Verde, Tras de San Andrés y  
primer trozo de la calle de ’ lás An
gustias, 9sé sacan a subasta dichas 
obras, con «ujeción a las siguientes 
sqndÍ£Íoa*sj
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Prim era. Tendrá lugar dicho acto 
a  las doce de la m añana del prim er 
día hábil después de transcurridos 
veinte .días, también hábiles, a con
tar desdé el inm ediato siguiente a 
aquel en que sea publicado el anun
cio de la subasta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en una de 

• las salas de Com isiones de la C asa 
C onsistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue y con asistencia de otro señor 
Copcejal, en representación de la Co
m isión Perm anente, y de un Notario 
público, que dará fe del acto.

Segunda. El tipo de subasta es el 
de ciento noventa y cinco mil seis
cientas ochenta y una pesetas con die
ciocho céntimos (195 .68 1,18) a  que 
asciende el presupuesto de contrata, 
y las proposiciones se li.mitarán a ha
cer la baja correspondiente regulán
dola por el tanto' por ciento de Jos 
precios de subasta, ajustándose al si
guiente

 Modelo de proposición

¡(que extenderá en papel de la clase 
sexta, con un se llo ' m unicipal de cin
co pesetas, y al presentarse, llevará 
escrito en el sobre lo s ig u ie n te : «Pro- 
. posición para optar a la subasta 

de ......... ,.)
Don Fulano de T . T ., vecino de ...

•........  con domicilio en ............., calle
de ............, núm ....................  se.com pro
m ete a ejecutar las obras de ............

■ conform e a los .pliegos de condicio
nes facultativas y económico-adm inis- 
tra iivas al efecto redactados y apro
bados, haciendo . ............ , (tanto por

.ciento en letra) de baja  de los pre
cio s  señalados .en, el cuadro corres- 

. pondiente del presupuesto, o por pre
cios tipos (si no se hiciese n a ja), y 
señalando un jornal mínimo de .. . . . . . . .
pesetas á los obreros que han de em
plearse en las obras.

(Fecha y firm a del proponente.)
Tercera. P ara  tom ar parte» en la 

licitación será preciso consignar como 
depósito provisional, en la  D eposita
ría  Municipal v C a ja  Q eneral de D e
pósitos o sus Sucursales, la cantidad 
de tres mil novecientas trece pesetas 
con sesenta y .dos céntimos (3.9 13,62), 
o sea el 2 por 100 del presupuesto, 
am pliándose por el rem atante, den
tro  de lqs diez días siguientes a ha
berle sido com unicada la adjudicación' 
en fírme, hasta la cantidad que repre
sente el cuatro por ciento del im por
te líquido de la obra rem atada, y  cu
y a  fianza definitiva quedará constitui
da en la D epositaría M unicipal o Su 
cursal de esta provincia de la C a ja  
G eneral de Depósitos.

Cuanta. L a  subasta se celebrará 
con sujeción a las disposiciones del 
artículos, 15 del Reglam ento p ara la contratación de obras y  servicios a

cargo de las Entidades m unicipales, 
de 2 de julio de 1924, pudiendo ad
m itirse proposiciones para tom ar par
te en la m ism a desde el día siguien
te a aqugl en que se publique el anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , durante ias horas de ofi
cina hasta la hora de las doce del 
anterior a aquel en que haya de ce
lebrarse la subasta, en la Sección de 
V ías y O bras 'Municipales.

Q uinta. A todo pliego de propo
sición deberá acom pañarse, por se
parado, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional, 
debiendo estar reintegrado en todos 
los casos con el timbre municipal que 
corresponda, y la cédula personal del 
licitador.

Los referidos pliego*; se presenta
rán bajo sobre cerrado, a cuyo efec
to podrá lacrar, precintar y adoptar 
cuantas medidas crea necesarias a su 
dereoho, en todos y cada uno de los 
sobres en que encierre su proposi
ción, y en el anverso del que con
tenga y encierre todas Jas demás de
berá hallarse escrito y firmado por el 
licitador lo arriba expresado.

Sexta . En  el caso do que resulten 
dos ó m ás proposiciones iguales, se 
hará la adjudicación en la  form a que 
determina la regla undécim a del ar
tículo 14 del citado Reglam ento, o 
sea que se verificará la licitación por 
pujas a la llana, durante el término 
ele quince m inutos, entre sus au to res;, 
si terminado dicho plazo existiese la 
igualdad, se depidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del 
rem ate.

Séptim a. Se adjudicará la subas
ta a la proposición m ás ventajosa. 
E l contrato se hace a riesgo v ven
tura, sin que por ninguna causa pue
da pedir el rem atante alteración de 
precio ni rescisión del contrato.

O ctava. T odas las incidencias que 
pudieran suscitarse hasta la term ina
ción de este contrato, serán resueltas 
por los Tribunales de esta ciudad, a 
cuya jurisdicción ' se somete el adju
dicatario, renunciando al fuero de su 
jupz y  domicilio.

Novena. E l contratista queda obli
gado a cum plir las disposiciones re
ferentes al retiro obrero obligatorio 
y  dem ás de carápter social. El que 
resultare adjudicatario, deberá justi
ficar hallarse al corriente en el pago 
del retiro obrero obligatorio, tener 
asegurados a sus obreros contra ac
cidentes de trabajo y a form alizar 
con sus obreros los contratos de tra
bajo a que se refiere el Real Decre
to de 20 de junio de iqó2 y a . cum 
plir lo dispuesto en la L ev de 14 de 
febrero de 1907 y disposiciones com
plementaria^ sobre protección.a la in
dustria nacional.,

D écim a. Los lic i tadores que con
curran en representación de otra per
sona presentarán poder bastanteado 
por el Letrado consistorial.

Undécim a. Todos los gastos que 
origine este expediente objeto de la 
subasta, inserción de anuncios, no no- 
ran o s v suplidos del Notario que au- 

'torice la subasta, escrituras, dere
chos reales y timbre y, en general, 
todos cuantos gastos se ocasionen r a 
ra la  formalización del con rento, se
rán de cuenta del adjudicatario.

Duodécima. El expediente, p r o - 
yecto, presupuesto, pliegos de condi
ciones y dem ás antecedentes de la 
subasta se hallan de m anifiesto todos 
los días laborables, durante ias horas 
de oficina, en el Negociado de V ías 
y O bras de este Ayuntam iento.

Décim otercera. Si la proposición 
optando a - la  subasta procede ’e al
guna Sociedad, deberá acom pañarse 
certificación haciendo constar si los 
individuos que la integran pertenecer; 
o . no a los O rganism os indicados en 
el R eal Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 v documentos que justifiquen 

*la existencia legal de la Sociedad o 
inscripción en el R egistro  M ercantil.

L a  fianza podrá ser constituida en ' 
la forma que determ ina el artículo 1 1  
del R eglam ento de 2 de julio de 1924 
para los contratos m unicipales, fiján- , 
dose en el cuatro por ciento la dife
rencia para retirar o reponer a que 
dicho artículo se refiere, cuando se 
trate de efectos públicos.

Decim ocuarta. . Cuando el contra
tista no satisfaga  con norm alidad los 
jornales devengados por los obreros, 
el Ayuntam iento se reserva la facul
tad de abonar dichos jornales, sién
dolo descontada al contratista la can
tidad que representen de las certifi
caciones que tenga pendiente de co
bro o con cargo a la prim era que se 
le expida.

Decim oquinta. E l plazo de ejecu
ción de las obras será de seis m eses, 
contados a partir de la adjudicación 
definitiva, debiendo ejecutarse las di
versas partes de obras por el orden 
que señale el Ingeniero.

D écim osexta. L o s  Iicitadores de
berán acom pañar a su proposición 
certificado que acredite pertenecen a 
la Asociación Sindical de C ontratis
tas de O bras Públicas-, según dispone 
la Orden de la Ju n ta  Técnica del E s 
tado de 21 de julio de 1937.

El adjudicatario de las obras que
dará obligado a tom ar los obreros de 
los que se hallen inscritos en la Ofi
cina de Colocación O brera, siendo de. 
su libre elección tom ar los que crea 
m ás conveniente entre los inscritos.

V alladolid, 22 de marzo de 1945.-—? 
El . Alcalde (ilegible).

527-0 .
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EX C M O . A Y U N T A M IE N T O  DE
M E L I L L A

C o n v o c a to r ia

En cumplimiento de acuerdo del 
excelentísimo Pleno de esta Corpo
ración, de 15 del actual, se anuncia 
la provisión en propiedad de doce pla
zas do Guardias Municipales que 
existen vacantes, dotadas en el vi
dente presupuesto con el -sueldo 
anual de 4.704 pesetas y quinquenios 
del 10 por 100, •cuya provisión se 
ol'ectuará mediante concurso-examen, 
con sujeción a la Ley de 25 de agos
to de 1939, Orden de 30 de octubre 
idei mismo año, Reglamento de F u n 
cionarios de la Corporación y el es
pecial do la G uard ia  Municipal.

De las citadas plazas se adjudica
rán dos entre Caballeros mutilados; 
/seis, entre ex combatientes que 
reúnan las condiciones que se expre
san en la citada Ley  y Orden ; dos, 
pntre ex cautivos y huérfanos que 
reúnan las -citadas condiciones, y  
/dos, en turno libre por la Corpora
ción.

Si quedase alguna plaza sin cu
brir, por no presentarse aspirantes 
¿leí i'i iipo a que se asigna o por no 
acreditar los presentados los requi
sitos y aptitud necesarios, se tras
pasará  al grupo inmediato hasta su 
provisión, por 1o que pueden ser so
licitadas por personal que pertenez
ca a los restantes grupos.

B A S E S
Para tomar parte ern esta convo

catoria se requiere:
i.° Presentar instancia escrita de 

puño y letra del interesado, debida
mente reintegrada, haciendo constar 
el grupo a que se acoge.

2 .0 Ser español^ mayor de* vein
ticinco años y no exceder de cua
renta; tener como mínimo la esta
tura de 1,570 milímetros y robustez 
proporcional a la talla; no padecer 
enfermedad contagiosa ni defecto 
físico algund incompatible con el 
carg o ; ser persona de buena conduc
ta, sin antecedentes penales desfavo
rables, y acreditar su adhesión a1 
Glorioso Movimiento Nacional.

Estos extremos se justificarán 
acompañando a la instancia los do
cumentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, le
galizada si el solicitante reside fue
ra de la jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Granada.

b) Certificado de buena conducta, 
expedido por Ta Alcaldía del lugar de 
residoncia habitual.

c) Certificado acreditativo de lle>- 
var como menps tres años de resi
dencia en Melilla.

ch) Certificado acreditativo de 
carecer do antecedentes penales.

d) Certificado que justifique po
seer inmejorables antecedentes poií- 
tieosociales de adhesión entusiasta al 
Movimiento Nacional.

e) Certificado facultativo de no 
padecer enfermedad* contagiosa ni te
ner defecto tísico que imposibilite 
para el ejercicio doi cargo.

f) Documentación acreditativa de 
ha llar le  el peticionario incluido en el 
grupo a que se acoge, probando su 
condición de Mutilado, Oficial, ex 
comba tientos, etc.

g) Documentos que justifiquen 
las preferencias que para resolver 
los empatas que establece el artícu
lo 5.0 de la Ley de 25 de agosto y 
el apartado d) del artículo 9.0 de la 
Orden de 30 de octubre de 1939.

h) Documentos que acrediten sor- 
vicios prestados a esta Corporación 
o a otras Corporaciones sin notas 
desfavorables y los cfemás que esti
men oportunos alegar como méritos.

3 .0 L a s  instancias en que se hará 
constar quo se solicita la vacante y  
el grupo a que se acoge el solici
tante se presentarán dentro deí pla
zo de treinta días hábiles en la S e 
cretaría do esta Corporación, a par
tir dicho plazo de la publicación -de 
este anuncio e n 'e l  B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

4.0 L o s  ejer'cicios darán comienzo 
en el término que señala el párra
fo tareero del artículo 13 de la O r
den de 30 de «octubre ya  citada, y 
se verificarán en los locales de este 
Ayuntamiento o dependencia muni
cipal que se señalará oportunamente.

5.0 El Tribunal' estará constituido 
da la- forma siguiente: Presidente; el 

^señor Alcalde o Teniente Alcalde en 
'quien delegue; Vocales, dos señores 
Gestores de La Corporación, un repre
sentante del Cuerpo de Mutilados, 
un representante de • la Delegación 
de, ex Combatientes, un representan
te del Ministerio de la Gobernación 
designado por la Dirección General 
de Administración Local y  el Jefe de 
la Guardia Municipal, que actuará 
de Secretario.

6.° Los exámenes constarán de 
tres ejercicios: Escrito, oral y prác
tico.

El primero consistirá en escritu
ra al dictado de un párrafo desig-- 
nado por el Tribunal, y quedarán eli
minados para continuar los exórne
nos aquellos opositores que en la 
puntuación no obtengan la nota de 
bueno por unanimidad; se continua
rá con la resolución .de una opera
ción de aritmética que comprenda 
sólo las operaciones fundamentales 
de enteros y decimales y las bases 
del sistema métrico decimal.

El segundo ejercicio, oral, consisti
rá : 1 ’ririTero, lectura ; segundo, con
testación de un tema de las orde
nanzas municipales y Reglamento 
del Cuerpo, sacado a la suerte por 
el opositor. * -

El ejercicio tercero, práctico, consis
tirá : Primero, en el manejo del pla
no de las calles de Molilla y conoci
miento de donde están situados lps 
edificios públicos y Centros Oficia
les ; segundo, redacción de partes o 
denuncias.

7.0 Antes de proceder al examen, 
los solicitantes serán tallados, sien
do eliminados aquéllos que  ̂ no re
únan la talla mínima de 1,570 m i
límetros que se expresan anterior
mente.

8.° Para  resolver los empates que 
surjan en las calificaciones definitivas 
y determinar el orden de* preferen- , 
cias entre los concursantes, se esta
rá a  la escala de, méritos que esta
blece el .apartado d) del artículo 9.0 
do la Orden de 30 de octubre de 1939.

Melilla, 20 de marzo de 1945.^— 
El Secretario (ilegible).

525- 0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

RODRIGUEZ HERMANOS, S. A. 

Madrid
Se convoca a los señores accionis

tas de esta Sociedad, a la Junta ge
neral ordinaria que tendrá lugar el 
día 26 de abril, a las seis y media de 
la tárde, en su domicilio social, para 
dar cuenta y someter a su aproba*- 
ción la Memoria y el balance corres
pondiente al ejercicio del año 1944.

Madrid, 24 de marzo de 1945.:—El 
Presidente, Pedro Gancedo Rodrí
guez. 1.257-P.

COMPAÑIA GENERAL DE A L
MACENES DE DEPOSITOS

EJ Consejo de Administración con
voca a los señores accionistas de la 
Compañía a la Junta general ordi
naria que se celebrará en el domi
cilio social, Vía iLayetana, núm. 15, 
principal, i .a, el día 18 de abril pró
ximo a las cuatro de la tarde, para 
el examen y aprobación, en7 su caso, 
de la Memoria y balance del ejerci
cios de 1944» como de la propues
ta sobre el reparto de los beneficios 
del mismo, y para procedér a la elec
ción reglamentaría de Consejeros.

Barcelona, 22  de marzo de 194,5.-?- 
P. A., deFC., de A ., el Secretario, J ,  
-Vallés* Í.237-P*
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ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCI A D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C IA S

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 881/43, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra José Hermida Rial, 
se ba dictado con fecha 20 de los 
corrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
José Hermida Rial, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias v Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas; r e m í tase 
asimismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S .  
TADO, y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor Fis
cal, y al condenado en la forma que 

, 1 a Ley previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.)» 
Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil nove*- 
cientos cuarenta y cinco.—Luis López 
Ortiz.

5.106 .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 70/44, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Juan Calzada Palo
mares, se ha dictado con fecha 20 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

»Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan Calzada Palomares, como autor 
de un delito consumado de Masone- 
• ín, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años V un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos/ Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas; r e m í tase 
asimismo testimonió de lo convenien
te al Excmo. Sr. ,Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN -O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , v oficíese al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad, 
para que ordene la busca, captura v 
prisión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y al condenado en la for
ma que la Ley previene para los re
beldes, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a Veintiséis de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Luis López 
Ortiz.

5-io7

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  

Huelma

Don José Cám ara Carrillo, Juez de 
Instrucción de Húelma y su par
tido.

Hago saber: Por. el presente, para 
conocimiento de los interesados y de
más efectos, que los expedientes cu
yos números se citan, seguidos con
tra los encartados que se mencionan, 
Jian sido sabreseídos por este Juzga

do, y siendo firme el auto correspon
diente, se levantan las trabas y em
bargos que se hubiesen practicado 
por dicho motivo, quedando los en
cartados con la plena y Jibre disposi
ción de sus bienes:

De 1943 i

Vecinos de Cabra del Santo Cristo:

51, I*rancisco Justicia Molina.
52, Ramón Molina Herrera.
53, I*ortunato López Rodríguez.
54, Antonio Ortega García.
55, Pedro Moreno Quiñones.
56, Diego Sánchez Morilla.
57, Juan José Morillas García.
58, Alfonso Montero Martínez.
39, Ildefonso Ortega García.
60, Antonio Ortega Valenzuela.
61, Antonia Espinosa Vizcaíno.
62, Rafael Arandu ¡Fernández.
63, Juan de Dios González Ruiz.
64, José Antonio García Valenzuela.
65, Carlos Padial Planas.
66, José Hidalgo López/
67, Antonio Hidalgo Gila.
68, Francisco López Palacios.
69, Juan Manuel García Valenzuela.
70, Miguel Checa Garrido, y 
Dolores Martínez Hernández,
71, Pero Montoro Fernández, 
Simón Arias Gómez y
José María Torra!vo Gómez.
72, Pedro García de la Rosa, 
Marcos Campoy ffyópez, y 
Juan Ortega Santoyo.

Vecinos de Huelma:

73, Juan Raya Ruiz.
74, Marcos Laguna Gámez.
75, Juan 'Francisco Rubio Barajos.
76, Juan de Dios Pulido Guzmán.
77, Decoroso Donoso García.
78, Diego Barajas Martínez.
79, Leonardo Martínez Ruiz.
80, Antonio Moreno Vi lia nueva.
8r, Francisco Domenecíh Marín.
82, Melchor Castro Lirio.
83, Francisco Ruiz Navarro.
84, Juan de Dios Díaz Gómez (me

nor).
83, Juan Soriano Raya.
86, Antonio .Soriano de la Torre..
87, Rafael Martínez Rubio.
88, Rafael Marín Galiano.
89, Cecilio Rodríguez Carrasco, y 
Juan de Dios Ortiz Ortega.
90, Jerónimo Fernández Martínez, 
Luis Vico García, y
Andrés Fernández Martínez.
91, Francisco Jiménez Valenzuela, 
Alfonso Justicia Robles, y
José Ortega Vico.
92, Salvador Torres Marín,
Amadeo Martínez Díaz, y 
Eleuterio Lirio Vico.
Q3, Manuel Díaz Aguijar,
Domingo López Sánchez,
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Bernardo R a y a  Ortega, y 
Juan  Aguilar Ruiz.
94, Rafael F a rg a s  Rubio,
José  García Bara jas ,
Jo sé  María Villanueva Quesada.
li las O gayar  G alianov y
Juan  de Dios Martínez García.
<)5, Sebastián Guzmán B ara jas ,  
Cristóbal Díaz Martínez,
Francisco Ju>licia Molina,
Alfonso Navarro Díaz, y 
Esteban Martínez Trillo. 
qC\ Felipe Guerrero García .
Juan de Dios Díaz Vico.
José  'López Martínez,
Isidoro Díaz Aguilar, y 
Francisco Díaz Torres.
Dado en Huelma a 16 de septiem

bre de 1 0-4-4.— Juez, José Cám ara. 
El Secretario (ilegible).

30.666

Don José  C ám ara  Carrillo, Juez de 
Instrucción de Huelma y su {par
tido.

H ago saber: Por el .presente, para 
conocimiento de los interesados y de
más efectos, .que los expedientes cu
yos números se citan, seguidos con
tra los encartados que se mencionan, 
han sido sobreseídos por este Ju z g a 
do, y siendo firme el auto correspon
diente, se levantan las trabas y em- 
bá'rgos que se hubiesen practicado 
por dicho motivo, quedando los en
cartados con la plena y libre disposi
ción de sus bienes.

Año de 1944 : 

2, Aniceto González Collado, vecino 
de Carchelejo.

3, N arciso D uro y Duro, vecino de 
ídem.

4, Ju an  Valdivia Rom ero, vecino 
de ídem.

5, Alfonso Am aro Joyan es, vecino 
de ídem.

6, M anuel Ram írez Paso, vecino de 
ídem.

8, Antonio Joyanes G alián, vecino 
de ídem.

9, Antonio E sp in o sa  Rom ero, veci
no d-e ídem.

10, Antonio Duro D uro, vecino de 
ídem.

1 1 ,  Jo sé  Fern án d ez 'Serran o , vecino 
de ídem.

12, Jo sé  R am írez Daoiz, vecino de 
ídem.

13 , Bernardo Ruiz González, vecino 
de ídem.

14, F ran cisca  Fernández Serrano, 
vecina de ídem.

15, L u ca s  González González, veci
no de ídem.

16 , '  Cristóbal González E sp in osa, 
vecino de ídem.

17, Jo sé  M artínez Moreno, vecino 
de Carchel.

18, Antonio Priego Bailén , vecino 
de ídem.

19, Ju an  Miguel G arcía Sab ariego , 
vecino de ídem.

20, José  Castro  Alcalde, vecino de 
Campillo  Arenas.

. 2 1 ,  M aría R ayo M ontes, vecina de 
Jaén ,

22, Francisco Pérez Sánchez, veci
no de Cam pillo Arenas.

23, Francisco M orales M orales, ve
cino de ídem.

23, Juan  Antonio López Rom án, ve
cino de ídem.

26, Jo sé  R am írez Pozo, vecino de 
ídem.

27, Antonio Duro A guilar,
M arciano Rom ero Bedm ar, y 
Antonio A gu ilar M artínez, vecinos

de ídem.
29, Antonio T ito s A lgar, y 
Am adora L iéban as Cobos, vecinos 

de Jaén .
3 1 , Francisco H ervás M artínez, ve

cino de Noalejo.
32, Antonio. R ayo  Olmo, vecino de 

ídem.
33, Juan  Alba G arrido, vecino de 

ídem.
34, Antonio Gómez Bolívar, vecino 

de ídem.
35, Jo sé  Gómez Santos, vecino de 

ídem. ,
36, Fran cisco  B olívar O lm o, vecino 

de ídem.
3 7 ,-E m ilio  Abelenda T ro ya , vecino 

de ídem.
38, '¡Francisco G arcía  Lom as, veci

no de ídem.
39, Manuel López Rom ero, vecino 

de Larva .
40, Manuel N avarrete Molero, veci

no de ídem.
4 1, Anselm o Ruiz M artínez,
Pedro. O rtega Alm azán,
Ju sto  O rtega L irio , y
Jo sé  M arín del R ío , vecinos de id.
42, Fracisco  G arcía  Robledillo, y 
Fran cisco  Pérez Paredes, vecinos de

ídem.
43* C ayetano López López,
Joaquín M olina O rtega,
Antonio M oreda Rom ero y 
Andrés López Pérez, vecinos de id. 
44, Alfonso Juárez Valenzuela, ve

cino de Solera.
4$, Bartolom é D elgado O rtega, y 
Bartolom é Valenzuela Góm ez, veci

nos de ídem.
46, Jo sé  M aría 'León R íos, vecino 

de Bélmez M oraleda.
47, Jo sé  López G aliáno, vecino de 

Cam bil.
48, 'Francisco Alcalá B alaguer, ve

cino de ídem.
40: Ignacio T ro ya  Moreno, vecino 

de ídem.

50, F ran cisco  D íaz M orales, vecino 
de Cam bil.

5 1, Ju an  Fernández López, vecino 
de ídem,

52, Cristóbal Fernández C hica, ve
cino de ídem.

53, Alfonso C astro  Rodríguez, ve
cino de ídem.

54, Ju an  Lerm a Encinas, vecino de 
/dem.

55, Francisco Ram írez O rtega, ve
cino de Carchelejo.

57, Juan  de Dios Puñal G arcía , ve
cino de H uelm a.

58, Simón D íaz Soriano, vecino de 
ídem.

59, Nicolás B a ra ja s  Soriano, veci
no de ídem.

60, Ju an  Gómez Q uesada, vecino 
de ídem.

6 1, Lorenzo Vico G arcía, vecino de 
ídem.

62, Juan  V ega Ruiz, vecino de C ar- 
cheleio.

63, F ran cisco  Jim énez ¡Lijarcio, ve~ 
ciño de .ídem.

64, M iguel D aois C asan ova, vecino 
de ídem.

65, Ju an  Antonio Espinosa Fernán
dez, vecino de ídem.

6 6 , Francisco D íaz Ruiz, vecino de 
Cam bil.

Juan  Bayona Ju stic ia , vecino de 
Huelma..

67, Pedro 'Lerm a Ruiz,
Manuel H idalgo López, •
Modesto Ruiz C astro ,
Diego Ballesteros Soriano,.

• M aría H ervás Lechuga,
, .Isidoro  Montoro Moreno, y

Pedro Páez C astro , vecinos de 
C am bil.

68, Jo sé  Alearaz M olina,
Manuel T orres Cubillo,
(I^ufrasio Lechuga M artos,
Antonio H aro Ballesteros,
Ju an  Pedro Gam iz Merino,
Antonio Vílchez Lech uga,
Francisco  Ruiz C hica,
Jo sé  Fernández Rodríguez, y 
M iguel M artínez M artínez, v’ecinos 

de C am bil.
69, A lfonso G arc ía  Fa jard o , vecino 

de Mon tilla.
70 , Juan  Antonio Ju stic ia  Artero, 

vecino de C abra Santo* C risto.
7 1 , Ju an  Aranda Ja ra íce s , vecino de 

Carchel.
72 , B a lta sa r C ortés C ortés, vecino 

de Noalejo.
7 ,̂ M aría Je sú s  Rom ero Ram írez* 

vecina de Cam pillo de A renas.
Dado en H uelm a, a 25 de septiem 

bre de .1944.—E l Juez, .Jo sé  C ám ara . 
El Secretario (ilegible).

30.670
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Don José Cám ara Carrillo, Juez de 
Instrucción de Huelma y su par
tido.

HagQ saber: Por el presente, para 
conocim iento fie- ¡os interesados > de
más ehu t-w, que los expedientes cu
yos mimcroÑ m» citan, seguidos con
tra l is  oncariadi que sí> iD o r iminn, 
lian sido -si 111r(■'•(•:< 1 ■ is p»w o i i '  ■] uzea
do, V siendo íirm e <>1 a illo  chiti's- 
pondiente, -e levantan las l raleas v 
em bargos cpn se nubil sen practicado  
por dicho motivó, q uejando  los en
cartados con :a nbma y libre d ispo
sición de sus bienes :

D e i<544:
74, Ricardo Martínez Rodríguez, 

vecino de Bélmez Moraleda.
Santiago Río Martínez,
Antonio [expósito Ortega,
Pedro  Plores M artínez,
(Fernando (ióm ez Montávoz,
Jo sé  \L'»rfínez Rodríguez,
Jo sé  M aría  Evnósi'to Ortega, 
Manuel ¡León Río,
Antonio Val verde Navarro,
Pastor Ortega Rodríguez,
Antonio del R ó  • López,
Juan  Sánchez Mañas, y 
Antonio Sánchez Díaz, vecinos de 

Bélmez Moraleda.
75, Santiago Moreda Romero, ve

cino de ¡Larva.
76, Manuel G an»a Moreno, vecino 

de ídem.
77, Manuel García Ruiz, vecino'de 

Carchelejo.
78, Rafael Jiménez Botla, vecino de 

Noalejo.
79, Raimundo Sánchez Robles, 
(Francisco Fernández Gómez y 
Diego Rivera Rivera, vecinos de

Bélmez Moraleda.
•» 80, Alfonso Torres Montiel, vecino 
de Carchelejo.

S í , Miguel Amador Carm ona, ve
cino de Guadix.

8 1 ,  Bartolomé. Ló,pez Ruiz, vecino 
de C abra  del Santo Cristo.

8 1 ,  L u i s a . Romero Heredia, vecina 
de Dehesas Guadix.

82, Cristóbal Vico Vico, x 
Ju an  Vico Vico y
Eusebfo García  Díaz, vecinos de 

jHuelma.
84, Pedro Díaz Martínez,
Jo sé  Morales Vicéq y 
Antonio Martínez Carrasco, vecinos 

de Huelma.
84, Lázaro Ramírez Torres, vecino 

de Carchelejo.
85, Antonio Santos Ballesteros, ve

cino de Campillo Arenas.
86, Juan Rodríguez (Valenzueüa, ver 

cino.de Solera.

87, Manuel .Mendoza Alarcón, veci
no de Huelma.

88 , Juan Francisco García Ocaña, 
Mateo Cózar Romano, y 
Manuel Cózar Romano, vecinos de 

Cabra de!' Santo Cristo.
«So, Alejandro Martmez Raya y 
Josi' Marios Justicia, vecinos do 

I Inclina.
qo, Diego Navarrete Justic ia , ve

cino de Cabra <1 el Santo Cristo.
9 t, Manuel Muñoz García, vecino 

de Jaén.
93, Francisco Ortega López, vecino 

de Cabra  dtT Santo Cristo.
94, Antonio Hervás R aya, vecino 

de Huelma.
95, Antonio Carrasco Chica, v 
Melchor López Noticiares, vecinos

de ídem. _
qó, Andrés Díaz Aguilar,
José María Ortega Troyano, y 

 ̂ Alfonso Roa Guznuin, vecinos de 
ídem.

98, María Ramona Soronehe Cano, 
vecina de Cabra del Santo Cristo. /•

99, Juan Morales López, vecino de 
Carchelejo.

100, Antonio Valenzuela Justicia, 
José  Gómez Martínez,
E ufras io  Juárez ¡Fernández,
Juan Juárez Rodríguez,
Miguel B arajas  Gómez y
Miguel Aranda Pardo, vecinos de 

Solera.

De 1940: 

965, José María Martos Bolívar, ve- 
cipo de Noalejo.

982, Manuel García Bedmar, veci
no de ídem.

9 8 4 ,  A n t o n i o  Cabrera Fernández, 
vecino de ídem.

977, Antnpio José  Sampedro Torde- 
sillas, vecino de ídem.

1.001, José  Hernández López, ve
cino de ídem.

2.299, Manuel R am o s  Ramírez, ve- 
ciño de Campillo de Arenas.

3 .017, Manuel Arriaza Pérez, veci
no de ídem.

2.339, 'F ranc isco  Ouesada Martí
nez, vecino de ídem.

2.323, Juan, R ayo  Galián, vecino d e v 
ídem.
• 2.158, Esteban ^Castro R a y a ,  veci

no de Cambil.
4.295 de 1941, Federico. Carm ona 

Soto, vecino de Carchelejo.

Dado en Huelma a 22 de noviem
bre de 1944.—E l  Juez, Jo sé  C ám ara . 
(El Secretario (Ilegible).

32.229

REQUISITORIAS
3¿i jo  ap erc ib im ien to  de eer declarad  ce 

rebeldes y de in c u rr ir  en las demás 
responsab ilidades legales de no pre
s en ta rle  ios procesado?, que a co n t i
nuación  se eMpr san en el pln/o que 
se les tija a conUo u y cié el d ía de la 
publicación  ( id  -.nuncio en cote perió, 
d ico oüciaJ v ; o o e «1 ,Ju.-/. o T r ib u n a l 
que so <on;ii , p  ̂ e¡tu Huma y em 
plaza < 1 1  o ara and .v.e a tóalas la s .A u to 
ridades o Agente*- de la Po lic ía  ju d i
cia l procedan a la busca cap tu ra  y 
conducción de aquéllos poniéndoles 
a d isposición de d icno  Ju e z  o T r ib u 
nal. con arreglo a los artícu los co- 
riee.pondientes de la Ley de E n ju ic ia 
m ien to  c iv il

Juzgados Militares

5.742
L A N D F T E  G A R C I A ,  Em ilio ; con 

residencia, en la plaza de Las  Paunas 
de (dan  Canaria , s o l d a d o  voluntario 
de la División Kspafmin, procedente 
del Batallón Independiente núm. 3S, 
de guarnición en esa plaza, se pre
sentará ante C Capitán de Artillería 
don Abundio Merino Rubio, Juez 
-Instructor del Juzgado Militar nú
mero 2 de los de -̂Sta aplaza de L o 
groño, sito en el Cuartel de Infante
ría, en el plazo máxime, de treinta 
días, a partir de esta publicación de 
la presente requisitoria, significando 
que caso de no verificarlo, será de
clarado en rebeldía.

7.658 bis.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

5.743
Don Felipa Ruiz, de Vela seo y 

Castro , Juez de Instrucción,, da 
T aran  eón.
H ago  saber ;  Que en este Juzgado, 

V .Secretaría del que refrenda, se 
sigue sumario por lesiones, con el 
número 60, rollo 429 del año 1944, 
y en el cual se ha «acordado por pro
videncia de esta fecha llamar por 
medio dol presente a Francisco mi- 
nuesa Martínez, mayor de edad, chó
fer, pon carnet número 5.904, y cuyo 
último domicilio' lo tuvo en Madrid, 
Cea Herminio/, '24, ron el fi.n de 
que comparezca ante f*ste Juzgado, 
para ser oído en la expresada causa, 
dentro del plazo de tercero día.

Tarancón, 17 de marzo de 1945.—  
El Juez, Felipe Ruiz de Velasco .—» 
E l Secretario judicial (ilegible).

2.626.


